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El M1nlstro de Educación ., Ciencla,
JOSE MARIA MARA VALL HERRERO

MINISTERIO
DE ÉDUCACION y. CI~NCIA

2547 RESOLUC/ON de 16 de enero de 1984. de la Sub- •
secretaria, por la que se autoriza a 101 Conservato·
rt08 de Mustca )' a las Escuetas de Arte Dramático
)' Danza. de carácter oficial no transferidos, para

.anunctar una convocntoriaextraordinaria de exá
menes a celebrar en el mes d~ febrero.

En atención a las solicitudes formuladas, y de acuerdo con
el informe emitido por la Inspección de los Conservatorios
de Música,

Esta Subsecretaría ha resuelto autorizar a los Conservatorios
de Música y a las Escuelas de Arte Dramático y Danza, de
carécter oficial. excepto los que dependen de· las. Comunidades
Autónomas de Andalucia, Canarias, Cataluña, Gallcla. Valencia
y Pais Vasco, para anunciar una convocatoria extraordinaria
de exámenes a celebrar en el próximo mes de febrero, a la
que podrén acogerse los alumnos libres que tengan una o dos
asignaturas pendientes de curso, o· cursos anteriores que sean
'de fl~al de. grado o ~ carrera, así como los alumnos oficia~

que renunCIen previamente a su matrícula oficial.
. 10 digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde Q VV. SS.
Madrid, 16 de enero· de 1984.-E1 Subsecretario, José Torre-

blanca Prieto. , -

Sres. Directores de .los ConserVatorios de Mo.slca y Escuelas de
Arte Dramptico y Danza de carll.cter oficial no transfe-'
ridos.

2546 CORRECCION ds errores de la Orden ele 18 de oc
tubre de 1983 por la que se autoriza a Im·partlr 11
lo, Centrol de Formación Profesional que se Indi
can, con carácter proviSional, enseñanza. no regUo
lada. de Formación Profesional de segundo grado,

Advertido error en el \Sxto remitido para su publicación de
la mencionada Orden. inserta en el ",Boletfn Oficial del Esta
do" número 289, de fecha 3 de diciembre de 1983, se. trans~ibe
a continuación la, oportuna rectificación:

, En el anexo, pll.gina 32756. columna primera, Formaéión Pro
fesional de segundo grado, línea quinta. donde dice: ",Localidad:
Madrid,,; debe decir: ",Localidad: Barcelona".

El Ministro de Educación ., Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

2548 CORRECCION de errofel (ÚI Jo Resolución de 21
de novtembr. de lQ83. cWl la Dirección Gensr ti de
Trabajo. Dar la que lJ6 dispone la publicació,¡ del
Convenio Colectivo paró .1 personal laboral del
Servicio Nacional de Producto. Agrario8 (SENPAJ.

Advertidos· errores en el texto del Convenio Colectivo anejo
a la citada .Resolución, 'inserta en el ",Boletín Oficial del Es
tado,,' número 296, de 10 de diciembre de 1983, se transcrloon
otl. continuación 1';'8 oportunas rectificaciones:

En la. pé.gina 33331, segunda columna, articulo ZT, pAnafo
primero, Unea cuarta, donde diCE!: "'.•. al puestoc:e trabald y el
cómputo...". debe decir: "'... al pUésto de trabajo y' al có'mputo...•.

En la página 333312, primere columna, artIculo 33, debe su
primirse el segundo -pll.rrafo, que dice: .En todo caso se estaré.
a lo dispuesto en el Articulo 25.2 del. Estatuto de los Trabe.J&-
dores.. "

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En su virtud. teniendo en cUenta lo dilfpuesto en las dlspo.
slciones trllnsitorias primera. 2, y final segunda de .la Ley 11/
1983, de 25 de agosto, y los informes favorableS" del ConseJo
Ejecutivo de la Generalidad de Catatui\a Y,de la Junta Nacional
de Universidad. a propuesta del Ministro de EducactOn .,.
Ciencia. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla 1" de diciembre de 1983,

DISPONGO'.
Articulo 1,0 La UnlversidadPoUtécnlca de Barcelona se de

nominarA en lo sucesivo Universidad Politécnica de -Catalui\a;
quedando sin efecto la denominación contenida en el Decre-
to 493/1971. de 11 de marzo., _.

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Cienc1a se dIcta
rAn cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento
de', lo dispuesto en el presente Real. Decreto.

Dado en. Madrld a 7 de diciembre de 1983.,
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO' 8387/1983. de 1 de dwiembre, por
el Que 88 rnociUtca parctalmente el Real D3creto
1095/1919. de 4de abrU. sobre el rlgimen de ct;m
venios de la Universidad Nacional de Educ-lC¡Ón
a Distancia con lo. Centros asoctadoa a la m~sma.

2545 REAL DECRETO 3388/1983, de 1 de diciembre. por
el que la· Universidad Politécnica de Barcelona ram~

bia su denominación por la de Universidad Polt
técnica de Catalulla.

La. Universidad Politécnica de Barcelona ha sollcilado ei
cambio de denominación de la misma, otorgada por Decre·
to 493/1971, de 11 de marzo, por la de UniversIdad Politécnica
de Catalut'ia, con el fin de adecuarla a la ~aHdad geográfica,
cultural que de hecho abarca toda CataluJ.'ia, por cuanto existen
Centros propios y adscritos en diversas pOblaciones de dicha
Comunidad Autónoma distintas de la provinc!a de Barcelona.

2544

En la línea p'e reoráenar y racionalizar la infraestructura
territorial de la Universidad Nacional de Educación d. Distancia,
y con el objetivo de- consolidar la Red Nacional de Centros
Asociados se modifican parcialmente .los artIculas del Rell1
Decreto ÚlQ511979. de 4 de abril. que contemplaban el otorga
miento de ayudas económicas a los <;:entros asociados "! los
mínimos que éstos habrian de cubrir para dicho otorgamientO.

Por todo ello, oida la Comisión Permanente de la Junta
Nacional de Universidades, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Conselo, de Ministros
en su reunión del d1a 7 de diciembre. de 1983,

DISPONGO.

Articulo único.-Se modifica parci&l.mente el Real Deere-
to 1095/1979, de 4, de abril. en sus articulas 1.0, párrafo 1, '1
articulo 2.0 , quedando redactados como sigue:., .

",Artículo 1.0 1. Los convenios que sU'icriba la UnlversidlUJ
Nacional de Educación a Distancia con los Patronatos promo
tores de los Centros asociados a. la misma podrán prever el
otorgamiento .de ayudas económicas a dichos Centros siempre
que el nivel de compromisos y responsabilidades asumidas por
éstos supere los- minimos que se establecen en el artJculo ,1~

guiente. Asimismo, en caso de situación. de emerpmcia de
algilo Centro. a juicio de la Junta de Gobiemo de la Universi
dad, la UNEO podré acordar el otorgamiento de una ayuda
económica, con carácter extr~rdlnario. '

Art. 2. 0 l. Los convenios de asociación contendrán, al me.-
nos, las siguientes cláu-sulas: '"

Obligaciones asumidas por los, Centros en orden al estable
cimiento y deslUTOllo de las distintas' enseñanzas, que -serán.
al menos, la mitad de las que la propia Universidad imparta.

Número mfnimo de alumnos que se compromete a aceptar
cualquiera que sea su régimen con cargo exclusivo a sus pro
pios fondos, Dicho núrrr!:lro no podré ser infertor a 500 ~n

ningún caso, cualquiera qUtl sea. la naturaleza del Centro de que
se trate. Para ·aquellos Centros situados en zonas del pab
con densidad inferior a la mitad c!á la media nacional el requi·
sito del mlnlmo- de alumnos se obtendrá multiplicando por dos
el censo real de alumnos matriculados en el Centro..

Número mínimo de Profesores-tutores que se comprometen
a sostener con cargo a sus Propios fondos. que no podrá ser
inferior a uno por cada uno de los Departamentos de la Uni·
versidad.

Medios mat~riales que pondrán a contribución para' el cum
plimiento de sus funciones, y entre ellos, como mínimo, una
biblioteca básica constituida por las obras generales más signi
ficativas d,e cada una de l~s disciplinas comprendidas en l"U
cuadro de enset'ianzas, un laboratorio por cada una de las ca
rreras experimentales que así lo ,requiera y el número de aulas
necesario en función del mínimo de alumnos que se compro
metan a aceptar.' _

2. Estos compromisos tendrán carácter de mínimos a efectos
de lo dispuesto en el artículo Lo

3. Independientemente del régimen previsto respecto de 108
Centros asociados en territorio nacional. la UNEn podré otor~
gar ayuda económica a sus Centros de apoyo en el extranjero.
En todo caso, el montante de dicha ayuda económica se aten
drá. a los módulos del baremo que se aplique a los Centros
asociados en territorio nacional. Dicha ayuda se prestaré en
forma de subvenciones directas para los desplazamientos de Pro·
fesores-tutores o Profesores de la sede central y de subvenciones
a biblioteca o actos culturales.•' •

Dado en Madrid -a 7 de dlciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.


